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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

GUAPI -CAUCA 
 
Guapi (Cauca), diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN CIVIL No. 028 

 
La doctora TALI MARGOTH GARCÉS CAMPÁZ como apoderada judicial del 

demandante, mediante el escrito que antecede, solicita la TERMINACIÓN DEL 
PROCESO por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

  
Como la apoderada tiene la facultad de recibir, de conformidad con lo previsto 

por el artículo 461 del Código General del Proceso, el JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE GUAPI, CAUCA,  

DISPONE: 
 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO el proceso EJECUTIVO SINGULAR 
adelantado mediante apoderada judicial por el señor IVÁN ALONSO MONTES 
MONTOYA, en contra del señor RANULFO SOLÍS RIASCOS, por PAGO TOTAL DE 
LA OBLIGACIÓN.  

SEGUNDO: DECRETARSE LA CANCELACION Y LEVANTAMIENTO DE LAS 
MEDIDAS CATELARES decretadas con auto interlocutorio No. 215 del 27 de agosto 
de 2018.  Líbrese el oficio de levantamiento respectivo si a ello hubiere lugar.  

 
TERCERO. ABSTENERSE de condenar en costas a las partes.- 

CUARTO: DESGLÓSESE Y ENTRÉGUESE el documento base de la ejecución 
a la parte ejecutada con la constancia de su cancelación.-  

QUINTO: Cumplido lo anterior, previa cancelación de su radicación y demás 
constancias pertinentes, ARCHIVESE el expediente.- 

  
 
NOTIFÍQUESE 

 
 

La Juez, 
 
 

                                      
                             

                                         OLGA ARANA CÓRDOBA 
 

 

E     S     T     A     D     O 
FECHA : 19 de marzo de 2021 
 
Hoy notifique por estado No. 016, a las partes 
que aún faltaban. 

 
DIANA CONSTANZA ORDOÑEZ MUÑOZ 

Secretaria Juzgado Promiscuo Municipal 
Guapi-Cauca 
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